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S  U  M A  R I O  

Parte oficial.

M in ister io  de Trabajo, Comercio 
e Industria.

¡Recd orden disponiendo que el año eco- 
A nónrico para las Cámaras Oficíales 

del L ibro será el año natural, y  en 
: su  consecuencia éstas deberán som e- 
j te r  sus presupuestos a la aprobación  
| del M inisterio antes del l.° de Di~ 
j fciem bre y  rendir sus cuentas antes
/ del 1.® de Marzo de cada año  Pági-

, r  ñas 937 y  938.
!Otras nombrando a D. A ntonio Tenry 

T orres , D. F ó f e  Cabello M-art eróla 
y  a D. Antonio Torres López P ro-  

¡ f e  sor es auxiliares del grupo  B) Cons- 
• trución y  mecánica industr ia l, do /o,? 
•' Escuelas Industria les de Sevilla , M -  

;‘r lar/a y  Códoba,— Página  938.
¡Dím a D. Fernando Sánchez Ge

rona Profesor auxiliar de Ciencias 
: F ísico-quím icas de la Escuela In -  
¡ dustia l de L inares.— Página  938.

Otra ídem  a D. A lfonso Vori B oti Pré~ 
fesor auxiliar de M áquinas y  E lec
trotecnia de la Es cítela Industria l 
de Alcoy.— Página, 938.

Otra disponiendo que la Cátedra de 
Química industria l, vacante en la 
Escuela Industria l de Béjar, sea 
jjrovista m ediante concurso de tras
lado— Páginas 93*8 y  939.

Otra declarando desierto el concursei 
para la provisión de la plaza de Pro
fesor num erario  de E lectrotecnia  
de la Escuela Industria l de y  aliado- 
lid.— Página  939.

Administración Central.

E st a d o . —  A suntos contenciosos. —* 
Anunciando el fa llecim iento  en el 
extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.— Página  939.

H a c ie n d a . —. D irección general d e  la  
Deuda y  Clases pasivas.— Relación 
de las declaraciones de haber pasi
vo hechas en la segunda quincena  
del mes de Junio próxim o pasado .— * 
Página  939.

F o m e n t o .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s

públicas. — Sección de P u e rto s .— 
Concesiones.— invitando  a los heve* 
deros de D. José Ruiz de Quevedot 
con m otivo de las obras por el m is
mo realizadas en el puerto del M u- 
sel, sobre la d iferencia  de 38.6*88 
pesetas y  el im porte  de la fianza  
que le fu é  devuelta.— Página  944.

Adjudicando defin itivam en te  a D. José 
Padilla Salm rón las obras de cons
trucción de la caseta para el servia  
ció de Aduanas en el puerto  de Cá* 
diz.— Página 944.

Sección de Minas e Industrias m eta
lú rg icas.—  Personal. —  Anunciando  
hallarse vacante en la Escuela espe-* 
cial de Ingenieros de Minas una pía-  
za de Profesor auxHliar. —  Pági
na  944* ‘ .

T r a b a jo , Co m erc io  e  I n d u s t r i a .— D i-? 
reoción general de Comercio, Indus-* 
tr ia  y Seguros.— Anunciando a con
curso de traslado la provisión de la 
Cátedra de Química industria l, va -  ■ 
cante en la Escuela Industria l dé 
Béjar.— Página  944.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C r im in a l  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Principia, 
del pliego  6.

PARTE OFICIAL 

S. M. el B e y  Don Alfonso XIII 
íq . D. g.), S, M. la R e in a  Doña V icto- 
tria Eugenia, S. A. R. el P ríncipe de 
[Asturias e In fan tes  y dem ás personas 
«de la A ugusta Real F am ilia , con tinúan  
fein novedad en su im portan te salud.

f f f i l S U i »  DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

IlSA LES ORDEÑES
î úrn. 8S3.

lim o. St . : Vial o el oficio de la Cá
m a ra  Oficial del L ibro, de Madrid, so

licitando u n a  m odificación de las fe
chas consignadas en el artícu lo  13 del 
Real decreto de 23 de Julio  de 1925, 
p ara  la p resen tación  de las Memorias 
que las Cámaras del L ibró  deben re 
m itir  a la  D irección general de Co
mercio, In d u stria  y  Seguros :
, Resultando que el artículo  12 del 
Real decreto citado establece que las 
Cám aras Oficiales del L ibro aproba
rán  sus presupuestos para  el año eco
nómico siguiente con an terio ridad  no 
m enor de un mes a lá fecha en que 
deban com enzar a reg ir  y liqu idar las 
cuentas del an te rio r antes de los dos 
meses siguientes a la term inación de 
cada ejercicio, debiendo enviarse, tan 
to unos como otras, a la Je fa tu ra  Su
p erio r de Comercio y Seguros, hoy

D irección general de C om erc io , In 
dustria . y S egu ros:

Resultando que el artícu lo  13 del 
citado Real decreto p recep túa que an 
tes del 31 de Julio  elevarán al Minis
te rio  y  al Comité Oficial del L ibro; 
M emoria de los trabajo s que hayair 
efectuado en el ejercicio an te rio r: 

Considerando que en la  m encionada 
Real disposición no se d e te rm in a  
cuándo ha de com enzar el año econó-f; 
mico, si bien las Cám aras en tendieron  
que debían a ju sta rse  al del Estado, y¡ 
corno éste v a r ía  frecuentem ente los 
ejercicios económicos, y estas varia* 
e ion es han de p e r tu rb a r  forzosam ente 
la m archa. de las Cámaras, y  ademán 
éstas están form adas p o r in d u s t r ia l^  
que casi en su to ta lidad  tienen  pí 
año económico el n a tu ra l, .
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•S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se declare:

1.° Que el año económico para las 
Cámaras Oficiales del Libro será el 
año natural, y en su consecuencia 
éstas deberán someter sus presupues
tos a la aprobación del Ministerio an
tes del 1.° de Diciembre y rendir las 
cuentas antes de i.° de Marzo de cada 
año.

2.° Las Memorias se presentarán 
en la fecha fijada en el Real decreto 
de 23, de Julio de 1925, y comprende
rán los trabajos efectuados en el año 
precedente. .

3.° Los presupuestos de las Cáma
ras del Libro que se hallen aprobados, 
tendrán vigencia hasta el 31 de Di
ciembre del año actual; y

4.° La Cámara q u e . no hubiere 
.presentado la Memoria reglamentaria, 
podrá d iferir este servicio hasta el 
año próximo, debiendo entonces re 
dactaría desde la fecha de su recons
titución.

Lo que de Real orden participo a 
Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Julio de 1927.

AÜM3S
Señor Director general de Comercio,

Industria y Seguros,

Núm. 691.
En virtud de concurso libre de mé

ritos, y de acuerdo con la propuesta 
de la Sección segunda de la Comisión 
permanente de Enseñanza industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  bien nombrar a D. Antonio Terry 
Torres Profesor auxiliar del grupo B), 
“Construcción y mecánica industria 1”, 
de la Escuela "industrial de Sevilla, 
con la gratificación anual de 2.000 
pesetas, que es la que corresponde a 
la cuarta Sección del Escalafón de 
Profesores Auxiliares ée Escuelas in 
dustriales.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. 8. muchos años. Madrid, 
24 de Julio de 1927.

ATJ-NOS
Señor Ordenador d-e Pagos por obli- 

- garlones de este Ministerio,

Nú m .  6 92.

En virtud de concurso libre cíe mé
ritos, y oído el informe de la Sección 
•segunda de la (‘ '•misión permanente 
de Enseñanza Industrial,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, de ©onforsaidad con

la propuesta del Negociado de Escue
las profesionales, . Profesor auviliar 
del grupo B), “Construcción y mecá
nica industriar-, de la Escuela Indus
trial de Málaga, a D. Félix Cabello 
Marterola, con la gratificación anual 
de 2.000 pesetas, que es la que corres
ponde a la cuarta Sección del Escala
fón de Profesores Auxiliares de Es
cuelas Industriales.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S-, muchos años. Madrid,
25 de Julio de 1927.

AUN OS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Núm. 693.

En v irtud de concurso libro de m é
ritos pára proveer la plaza de Profe
sor auxiliar de '‘Construcción y m e
cánica industria l”, de la Escuela In
dustrial de Córdoba,

8. M. el R u y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, una vez oído el in
forme de la Sección segunda de la 
Comisión permanente de Enseñanza 
industrial, y de acuerdo con la pro
puesta del Negociado de Escuelas pro 
fesionales, a D. Antonio Torres Ló
pez, Profesor auxiliar de “ Consí ruc*- 
ción y mecánica industrial” de la Es
cuela Industrial de Córdoba, con la 
gratificación anual de 2.000 pesetas, 
que e*s' la que corresponde a la cuarta 
Sección del Escalafón de Profesores 
Auxiliares de Escuelas Industriales.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
•su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. 8. muchos años. Madrid,
26 de Julio  de 1927.

• ALMOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Núm. 684.
En virtud de concurso libre de m é

ritos, y de acuerdo con el dictamen 
emitido por la Sección segunda de la 
Comisión permanente de Enseñanza 
industrial,

8. M. el Rey fq. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Profesor auxiliar de 
“Ciencias Fisicoquímicas” de la Es
cuela Industrial de Linares a D. F er
nando Sánchez Gerona, eon. la grati
ficación anual de 2.000 pesetas, que es 
la que corresponde a la cuarta Sec
ción del Escalafón de Profesores Au
xiliares de Eremelas Industriales, 

í De Real erden \% digo a Y. para

su conocimiento y demás efectos. Diosf 
guarde a Y. 8. muchos años. Madrid* 
27 de Julio de 1927.

AUN OS

Señor Ordenador de Pagos por obli* 
gachones de este Ministerio.

Núm. 685
En el expediente sobre provisión^ 

mediante concurso libre de méritos, 
de la plaza de Profesor auxiliar de 
“Máquinas y Electrotecnia”, de la Es
cuela Industrial de Alcoy, la Sección] 
segunda de la Comisión permanentes 
de Enseñanza industrial ha emitido 
el siguiente dictamen:

“Visto el expediente incoado para  
la provisión de la plaza de Profesor; 
auxiliar de “Máquinas y Electrotec
n ia ”, vacante en la Escuela Industrial; 
de Alcoy, la Sección, de acuerdo cotí 
el informe del Claustro de dicha Es
cuela Industrial, y con la propuesta 
del Negociado de Escuelas profesiona
les, entiende procede proponer para  
dicha víicante a D, Alfonso Cort Boti.W;

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q. D. g.) con el dictamen, htí 
tenido a bien nom brar a D. Aiíonsof 
Cort Boti Profesor auxiliar de “Má
quinas y E lectrotecnia” de la Escüelaí 
Industrial de Alcoy, con la gratifica-» 
ción anual de 2.000 pesetas, que es Ití 
que corresponde a la cuarta  Secciótí 
del Escalafón de Profesores Auxilia
res de Escuelas Industriales.

Lo que de Real orden lo digo a Y. 8. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1927.

AUNOS

Señor Ordenador de> Pagos por obli-a 
gaciones de este Minisierto.

Núm . 693.
Ilmo. 8 r.: Vacante en la Escuela  

Industrial de Béjar la plaza de Pro
fesor num erario del grupo séptima, 
Cátedra de “Química industria l”,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha  fenidH 
a bien disponer que la expresada Cá«* 
ledra sea provista, ¡mediante concurstí 
de traslado, de acuerdo con lo preve
nido en el apartado a) del artículo 64 
del Reglamento de 6 de Octubre d i  
1925, dictado para. la aplicación de! 
Estatuto de 31 de Octubre de 1924 & 
las enseñanzas elementales y profe
sionales, publicándose en la G a c e t a  
de Madree* el correspondiente anun
cio. , •*!

De Rfcfc* ©rden lo digo a Y. I. pa**
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su conocim iento y demás efectos. D i03 

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1927.

ATJNOS

Señor D irecto r general de Comercio, 
Industria  y  Seguros.

N úm. 697.

.. . S r . : V isto el expediente in
coado para la p rov is ión  de la plaza 
de P ro feso r nurmera rio  de w E lectro
tecn ia ” de la Escuela Industrial de 
V alladolid, m ediante concurso de Iras- 
lado :

Resultando que acuden a dicho con
curso los señores D. Cayetano de Pu ig  
Rodríguez, P ro feso r au x ilia r  de la 
Escuela Industria l de T a m isa ; don 
Pedro. B a lerio la  Soler, P ro feso r auxi
lia r  de la Escuela Industria] de Car
tagena, y  D. Enrique D ávila  Can ¡illa, 
M aestro electric ista  de la Escuela In 
dustrial de V ig o :

Resultando que por el Negociado se 
propone para, la m encionada plaza a 
IX Cayetano de Pu ig  R odrígu ez,. que 
es de los tres aspirantes el que ma
yores m éritos presente.; pero que h a
biendo sido también propuesto para 
la de igual naturaleza en la Escuela 
industrial de V igo, caso de ser nom
brado se adjudicase a D. Pedro B ale
r io la  So ler:

Resultando que al in form ar dicho 
expediente la Sección segunda de la 
Com isión perm anente de Enseñanza 
industrial, lo liace de conform idad con 
e! Negociado de Escuelas p ro fes iona
les y  propone para dicha vacante a 
IX  Cayetano de Pu ig  .R odrígu ez: 

Considerando que el propuesto p o r  
el Negociado y  Com isión permanente, 
3X. Cayetano dq P u ig  Rodríguez, ha 
sido nombrado para plaza igual a la 
de este concurso en la. Escuela Tndus- 

. tr ia ! de V igo, y  que D. Pedro Bale rio- 
la Soler ha sido nombrado P ro feso r 
num erario de “ M áquinas” de la Es
cuela Industria l de A lc o y :

Considerando que D. Enrique D á v i
la Camilla ha acudido a este concur
so entendiendo equivocadam ente ha
llarse com prendido en las condiciones 
de la convocatoria, y  haciendo caso 
om isd de los preceptos contenidos- en 
él artícu lo 69 del Estatuto de 31 de 
Octubre de 1921; en los del artícu lo 64 

del Reglam ento de 6 de Octubre de 
1925 y  en las Reales órdenes de 3 (P 
Ju lio de 1926 y  18 de Enero del po
r fíen te  año, y  en la, cuarta dispon i xión 
transitoria  del eitado R ^ fa m ee to . ya 

. que dicho aspifiFnt© no ostenta ‘ higo- 
m  de los caraos que en aquellos 

eepio# le**!**. m extern

sar plazas de P rofesores num ecirios  
de Escuelas Industriales,

M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien, co¡m»o consecuencia de lo ante
riorm ente expuesto, declarar desierto 
el concurso para la p rov is ión  de la 
p laza de P ro feso r num erario de “ E lec
tro tecn ia ” de la Escuela Industria l de 
Valladolid.

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Julio de 1927.

ÁUNOS

Señor D irector general de Comercio, 

Industria y  Seguros,

ADMINISTRACION CENTRAL  

MINISTERIO DE ESTADO
As u n t o s  c o n t e n c io s o s

El Cónsul de España en Toulouse 
participa a este M in isterio el fa lle c i
m iento del súbdito español José Rius 
Helari, natural de Tarragona, que se 
suicidó en Toulouse el 15 de Julio ú l
timo.

Madrid, 5 de Agosto de 1927.— El 
Secretario general, B. Alm-etida.

E l Cónsul de España en Buenos A i
res parteipa a este M in isterio el fa -  
llec im ien ’ o del súbdito español A n to
nio Am oroso, de tre in ta  y ocho años 
de edad, casado, jorna lero , residente 

: en la Casa Coronel Salvadores. 845.
Madrid, 6 de Agosto de 1927.--E l 

Secretario general, B, A lm eida,

MINISTERIO DE HACIENDA 

d ir e c c ió n  g e n e r a l  DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la segunda q u in 
cena del mes de Ju m o  de 1927

Pesetas,

JUBILACIONES

D. Francisco Puerto Sal
vador, A u x ilia r  prim ero 
de Hacienda, Se le con
cede el haber pasivo 
de 1.000 pesetas anuales,
2/5 de 2.500, por S ev i
lla  ................ ..................  1.060

D. Agustín Roig Víla-s, P or
tero cuarto de los M i
nisterios c iv iles . S@ te. 
concede el haber pasiva 
de 1.OOP pesetas armatee»
2/5 de 2.500, por Lérida,. l .O t r  

D. Rafael Gut iérre*  Jimé^

Pesetas

do de prim era instancia 
de Cor ver a del R ío A l-  
hama. Se lo concede e l 
haber pasivo de i .050 
pesetas anuales, 3/5 de
1.750, por Logroño   i .050.

D. Ramón Lacam bra Bus- 
que, A lguacil del Juzga
do de prim era m ita iic ia  
e instrucción de.Huesca.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.520 pesetas 
anuales, 4/5 de 1.9.00,
por Huesca .......  1.52Q .

D. Juan Agúndez Hernán
dez, V ig ilan te  de p rim e
ra clase del Cuerpo de 
V ig ilancia . Se le concede 
el haber pasivo d>e 750 
pesetas anuales, 3/5. de
1.250. por Gáceres ... 75.0

D, A lfonso de Ahumada y  
Tuero, Jefe de N egocia
do de p rim era  clase de
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 4.800 
pes* ;a,s anuales. 3/5 do
8.000, por M álaga............., - 4.80Q

D. ConNnníino López H er
nández. Celador del Cuer- 
■ ' de Te légra fos . Se lo
• w lp  el haber pasivo

1.200 pesetas anua- 
, 3/5 de 2.000, p o r

G ipúzeoa ........... ...........• >1.200
D. Cartee Ocaña López, Ca

tedrático A u x ilia r  nume
rario  de la U n iversidad 
de Granada. Se le conce
de el haber pasivo dte 
4.000 peset as anuales,
4/5 de 5.000, por Gra
nada ...............   h 4.000,

D. Isidro Campa- Flurecha-té, 
í Com isario de tercera  ciar
< se de] Cuerpo de V ig i 

lancia. Se le concede el 
haber pasivo de 7.200 pe*

\ setas anuales. 4/5 de
[ 9 000 . nor B arce lon a..:... 7.20$
¡¡ D. Rafael Ir»darte Benito,, 
rj portero  segundo de lo$
\ M i m s t e r i o t  c i vi l es.  Se le
| concede g?| h ap e r  pasivo
! de 2 (00  peería^ anuales,

3/5 de 3 .50o. por Madrid. 2.100
D. Cavo A rr ib eñ a  Arroyo,

Snbn'9nal del Cuerpo de 
ppo-Tvr’ dad Re le concede- 
el haber pasivo de 2.400 
ppeatas atmales, 3/5 de 
4.000. jynv Málaga-...'.  2.40#

D. Francisco Baenc Nava
rro, Jefe de p ris ión  de 
pr* ñera cD ce dej Cuer
po de pri'sinnea. Se le 
¡ c i r v ’ o et haber pasivo 
de 2 .4t'O as anuales-, .
4 /5 u- a.eco. unr Toledo. '2.40®*

D. F r r o-̂ íscíO Ra^es Oámez,
Oüc;- í p rim ero  de Ad~ 
mi ib f  ración el v i .  Be le 
eouc 'do el haber pasivo 
de £• OOP- neseta-s anuales,
4/5 da 5 OOO, por Granada 4.00(1 

R, Cuevas Pa la
cio. C a í '•*-) 1 i>0n rnniera-. 
r io  de la Facultad de D e
recho ríe b f Un iversidad  

' C en tra l le conceda e l
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Pesetas.

haber pasivo de 9,600 
pesetas anuales, 4/5 de
12.000, por Madrid  9.600

D. Nicolás Domínguez y
Díaz de las Barcenas, Je
fe de Negociado ále p ri
mera ciase de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 8.000, ñor
Cádiz  ......................................4.800

D. Miguel García Bonilla,
Oficial segundo de Ha
cienda, Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, 3/5 de
4.000, por Madrid  2.400

D. Salvador Soiier y Sán
chez, Magistrado de Au
diencia territorial. Se le 
concede el haber pasivo
de 10.800 pesetas anua
les, 4/5 de 13..5Q0, por
Málaga ......................    10.800

D. Blas Mateo Silva, Algua
cil del Juzgado de p ri
mera instancia de Gtfía 
(Gran Canaria). Se le 
concede el haber pasivo 
de 750 pesetas anuales,
3/5 de 1.250, por Las 
Palmas ..............................  750

Total de jubilaciones. 61.770

OBREROS RETIRADOS 
DE ALMADÉN

p. Gregorio Padilla Loza-s 
no, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 900 pesetas 
anuales, por Ciudad Real* §00 

D. Rafael Evaristo del 
Campo Amalias, Obrero 
retirado ele Almadén. Be 
le concede la pensión v i
talicia del Tesoro de 900 
pesetas anuales, por Ciu
dad R eal............................  900

D. Baldomcro Antonio Del
gado Alcalá, Obrero re ti
rado de Almadén. Se le 
concede la pensión v ita
licia del Tesoro de 900 
pesetas anuales, por Ciu
dad Real.............     900

D. Fausto Muñoz de la.
Nava, Obrero retirado de 
Almadén- Se le concede 
la pensión vitalicia de 
900 pesetas anuales, por
Ciudad Real...   900

D. Telesxoro García Ga
llardo, Obrero retirado 
de Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 900 pese
tas anuales, por Ciudad
Real ....................................  900

D. Julián A. Martín Gar
cía, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 900 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 900

D. Fernando Matías Mon-.
^  lañez Ruciero, Obrero re-

Pesetas.

tirado de Almadén. Se le 
concede la pensión v ita
licia del Tesoro de 900 
pesetas anuales, por Ciu
dad R eal.....................   900

D- Melquíades Ruiz Capilla 
Vi gara, Obrero retirado 
de Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 900 peso- 
tas anuales, por Ciudad
Real  ............................   900

D. Vicente Trenado Solí's,
Obrero retirado de Al
madén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 900 pesetas anua
les, por Ciudad Real...... 900

D. Federico José Puentes 
Montes, Obrero retirado 
de Almadén. Se le con
cede la. pensión v ita li
cia del Tesoro de 900 
pesetas anuales, por Ciu
dad Real...........................-  900

D. Carmelo Martín Martí
nez, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 

’ Tesoro de 900 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 900

D- Pedro P. Toledano Ama
rillo, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 900 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 900 

D. Eloy Natalio Pizarro Pé
rez, Obrero retirado de 
Almacén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 720 pesetas . 
anuales, por Ciudad Real. 720 

D. Juan  Parro  Gómez,
Obrero retirado de Al
madén. Se- le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 720 pesetas anua
les, por Ciudad Real  720

D. Policarpo Alt-amirano 
Capilla, Obrero retirado 
de Almadén. Se le con-¡ 
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 729 pese-, 
tas anuales, por Ciudad
Real  ..........   720

D. Francisco Matías Ro
jas Sáinz, Obrero retira^ 
do de Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 720 pese
tas anuales, por Ciudad
Real ...............     720

D. José I. Garrido Díaz 
Ve3asco, Obrero retirada 
de Almadén. Se la con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 720 pese
tas anuales, por Ciudad
Real  ...........    720

D. Jorge C. Ferrera  Sal
vador, Obrero retirado 
de Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 720 pese
tas anuales, por Ciudad 
Real .................................   720

Pes et as .

D. Indalecio Amazares J i
ménez, Obrero retirado 
de Almadén. Se le con
cedo J a  pensión vitalicia 
del Tesoro de 720 pese
tas anuales, por Ciudad
Real . . . ............   720

D- Juan F. Risque Lum
breras, Obrero retirado 
de Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 720 pese
tas anuales, por Chutad.
Real  ...................  720

D. Manuel Pizarro Mansm 
lia, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 540 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 549 

D. Luciano Simancas 
maraño. Obrero retirado 
de Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 540 pese
tas anuales, por Ciudad
Real ................    540

D. Martín Perianes Nava
rro, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia dei 
Tesoro de 540 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 549

D. Vicente Erigido Montes 
Duran, Obrero retirada 
dé Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 540 pese
tas anuales, por Ciudad
Real  ......    549

D Carlos Hidalgo Chicha
rro, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 540 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 540

D. Demetrio Trenado López 
Avila, Obrero retirado 
de Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 540 pese
tas anuales, por Ciudad
Real ................................  540

D. Lucas Montes Martín,
Obrero retirado de Al
madén. Be le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 540 pesetasi anua
les, por Ciudad Real...--» 540

D. Andrés Almena Cara-, 
vantes, Obrero retirado 
de Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 540 pese
tas anuales, por Ciudad
Real ..................................... 540

D. Ignacio Moyano Siman
cas, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 360 pesetas 
anuales, por Ciudad R eal 369

D. Kuojástico López Cal-, 
de ron Toril, Obrero re
tirado de Almadén- Se le 
concede la pensión v ita
licia del Tesoro de 360
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pesetas anuales., por Ciu
dad Real..............   ...o 36j{}

D. F élix  (García Man.silla,
Obrero retirado de Alma
dén. Se le concede la pen
sión vitalicia del Tesoro 
de 360 pesetas anuales,
por Ciudad Real., .......  36b

I). Bartolomé Cumplido 
Franco, Obrero retirado 
de Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro do 360 pese-- 
tas anuales, por Ciudad
Real  .........     360

D. Amallo Nicolás Rivera 
Sánchez, Obrero retirado 
de Almadén. Se le con
cede la pensión vi i alíela 
del Tesoro de 360 pese
tas anuales, por Ciudad
Real ........   360i---------------------------- -------------
Importan las pensiones 

de Almadén .................... 22.680

PENSIONES DEL ESTADO

D. José Alvarez Pérez, Sub
delegado de 'Veterinaria 
del distrito de Santo Do- 
m im u (Málaga). Se le 
concede la jubilación re
m uneratoria de 1.000 pe
setas anuales, por Má
laga ........      1000

Importan las pensiones del 
Estado ................     1.000

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña M argarita Valle jo Za
fra, viuda huérfana de 
D. Manuel, Magistrado 
de Audiencia. Se la con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro, por Gaste-
Ron, de............... ’.........   1.750

Doña Tomasa Ar.ro qu i a Vi
llar, viuda de D. José 
Sauz y de la Garza, Ofi
cial prim ero de Telégra
fos. Se la concede la pen
sión de Montepío de "Co
rreos, por Granada, de... 1.425

Doña Euiogia González Mo
reno, viuda de D. Eduar
do Merino Lacroix, Ayu
dante mayor de segunda 
clase del C u e  r  p o de 
Obras públicas. Se la 
concede la pensión de 
Montepío d e Correos,
pj3r Cáceres, de  .........  2.000*

Doña Justa. Montoya Abad, 
huérfana de D. Cayeta
no, Portero de Fomento.
Be la concede la pensión 
de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, de  666,66

Doña Natividad Zardain de 
Pedro, viuda de D. P ris- 
cilo Martín Beato, Ofi
cial tercero de Instruc
ción pública. Se ha con
cede la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por
Madrid, d e ...........    1.000

Doña Antonia Botella Her
nández, viuda .de D. lia-

Pesetas.

fael Torres García, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase del Instituto Geo
gráfico. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Alican
te, de.............   : 1.750

Doña Ascensión Martínez 
Piíleiro, viuda de D. Hi
lario M a r  t í n Aguado,
Portero segundo de Ins
trucción pública. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Oviedo, üe. 1.000 

Doña Adriana González ’Or- 
tas, viuda de D. F e rn á n . 
do Saura Ugaríe, Jefe 
de Administración de se
gunda clase de Hacienda.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Barce
lona, de  ...................... 2.75.0

Doña Fernanda L. de G u e 
vara Herrero, viuda de 
D. Juan Antonio Betes 
Gómez, Presidente d e 
Audiencia, jubilado. Se 
la concede la pensión do.
Montepío, por Málaga, de. 2.125 

Doña Encarnación Martí
nez Cabañas, viuda huér
fana de D. Agustín, Jefe 
de Administración de se
gunda clase de Hacien
da, jubilado. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Madrid, de.... 2.187,50

Doña Emilia de Hinojos a y 
Ferrer, huérfana de don 
Eduardo, Catedrático de 
la Universidad Central.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Ofici
nas, por Madrid, de  1.750

Doña Araceli Viaño JBer- 
nat, viuda de D. Luis 
López Poncet, Oficial se* 
gurido de Fomento. Se la 
concede la pensión de 
Montepío d e Ministe
rios, por Pontevedra, de. 1.000 

Doña Marta Arranz Arranz, 
viuda de D. Guillermo 
Hernández-Ranera, Ofi
cial segundo de Fomen
to. Se la concede ía pen~. 
sión de Montepío de Mi* 
misterios, por Madrid, de. 1.333,33

Doña Antonia Soler Gar* 
cía, -viuda de D. Manuel 
Puigoerver Llópia, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase de Hacienda, jub i
lado. Se la concede la 
pensión de IJJontepío, por
Alicante, de-....;.*............  i.500

D o ñ a  Trinidad Sánchez 
Cruzado, viuda de D. Ja
sé Montero Fuentes, So
brestante de Obras pú
blicas. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Granada, de. 550

Doña María Luisa So lis 
La torre, viuda de D. Ece* 
quiel Sánchez Le des-nía,
Oficial prim ero de Telé
grafos. Se la concede l a . 
pensión de Montepío de 
Correos, por Murcia, de. i .425

D. Ricardo D. Juan B au -

Pesetas.

ti'sta, D. Carmelo y doña 
María Teresa U riarte y 
del Río, huérfanos de 
D. Juan, Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puer
tos. Se les concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Vizcaya, de, 500 

Doña Eustaquia Garza y 
Sastre, viuda de I). Ma
riano Quirós, Portero
tercero de Correos. Se la 
concede' la pensión de 
Montepío, por Madrid,
de ..........................  1.000

Doña Matea Fresnillo Gar
cía, viuda de D. Luis
González Sánchez, Por
tero segundo de los Mi
nisterios civiles. Se la 
concede ia pensión de 
Montepío, por Madrid,
de ...........   . ..........  LOGÓ

Doña Amalia de Diego He- 
rranz, viuda de D. Segun
do Ruiz de la Hermosa y 
Morales, Guardia primero 
de Seguridad. Se la con
ce la pensión de Monte
pío, por Madrid, de   75ffi

Doña Alejandra Hervás To
ral, huérfana de D. Feli
pe, Jefe de Negociado de 

- prim era de Fomento, ju 
bilado. Se la concede la 
pensión de Montepío por,
Madrid, de .............   2.0GQ

Doña Concepción Martínez 
de Victoria y Nestares, 
viuda de D. José García 
Valenzuela, Auxiliar de 
lo Universidad de Gra
nada, jubilado. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por;
Granada, de...................   1.125

Doña Asunción Martínez 
Asen jo, huérfana de don 
Lamberto, Ministro del 
Tribunal de Cuentas. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Soria, de... 5.000,.

Doña Mercedes de la Corte 
y Sánchez, viuda de don 
Federico Delgado, Jefe 
de Negociado de segunda 
clase de Hacienda, juhi-: 
lado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Huelva, de.    * 1.750,

Doña Rosa Talanquer Pía» 
huérfana de D, Justo,
Contador de tercera cla
se del Tribunal de Cuen
tas. Se la concede la pen
sión de Montepío, por;
Madrid, de *.............   1.000

Doña Petronila Serván Ca
sero viuda de D. Leo
poldo Tomé Ruiz Tomé,
Portero de Aduanas. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Cádiz, de. 1.000 

Doña Josefa Más Infantes, 
viuda de D. Manuel Sán
chez Jiménez, Guardia 
prim ero de Seguridad.
Se la conceda la pensión 
de Montepío, por Barce
lona, de •.......    . ^
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l>ma Adoración López Ge- 
rada, viuda de D. Alejo 
Hurlado, Oficial de Pri
siones. Se la concede ht 
pensión de Montepío, por
Granada, de.......................   833,33

Doña María del Milagro y 
doña María del Amparo * 
Martínez Orriols, huérfa
nas- de D. Joisé, Auxiliar 
primero de la Secretaría 
de Instrucción pública.
Be las concede ia muís km 
de Montepío de Ministe- ¡
rios, por Albacete. de,... 1.750

Doña María Izquierdo Vi
vas, viuda de D. Filiber
to Gomis Cuenca, Jefe 
de Negociado de prime
ra clase. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Barcelona,
de .......    2J00

¡Doña Fuencis.la Mercedes 
Martínez die San Miguel, 
huérfana de D. Emilio,
Sobrestante áe Obras pú
blicas. Be la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Cáceres, de* i .42.5 

Ooña Amalla Puis y de ía 
Bellacasa, viuda de ion 
Ramón Peyroncelli y Eió- 
segui, Ingeniero de Ca
minos». Se la concede la. 
pensión de Montepío de;
Correos, por Madrid, de.; 050/

D o ñ a Dolorm Ventosa 
Monserrat, huérfana de 
D. Vicente, Astrónomo 
primero del Observato
rio de Madrid. Se la con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro, por Madrid,
de ........................ .

Doña Josefa García- Vinié- 
gra, viuda de 0. Marcial 
Meruéndano Pérez, Jefe 
de Administración d e 

t primera. Be le concede 
Ma pensión de Montepío 

de Correo^,, por Madrid,
<te ......... .3..0M

Don.-*, res ana d.e 1 liq^irm y 
doña María Estrella Jove- 
Canella, huérfanas de don- 
José. Caled/‘ático, jubila
do. Se las «concede- la 
pensión de Montepío, por
Oviedo, de...........__________ 8-25H

Lena Concepción Hiu ojosa 
Hernández: v Jula de don 
Antonio Maníaez Maj-dm 
nado, Abogado del Esta
do. Se la concede la pen
sión de . Montepío, pur
Madrid,      2,500

Doña Eli«a Ridanra Fuse- 
lias, viuda de D. Carl-oé 
Arizcun ! Jefe
de Administración de 
tercera da* Hyw d/ií, ¡ ,■,.. 
hilado. S&- la wnoefte 1* 
pensión d* MrnUuur por
Ge roña, és... ■..............   g,ü%

i*em. Laura, doña lsabel y 
daña Pilar Tornos L&f-

Pesetas.

fitte, huérfanas de don 
Andrés, Presidente del 
Tribunal Supremo. Se las 
concede la pensión de 
Montepío, por Madrid, de. 5.00® 

Doña María de los Dolores 
Ga rmend'ia R e v u e 11 a, 
huérfana de D. Andrés, 
Registrador de la P ro
piedad. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Barcelona*
de ...........    ÍJ.00

Dona Julia y doña María;
Gómez Gamayyo, huér-* 
fanas die D. Angel, Oficial 
primero de Hacienda. Se 
Jan» concede la pensión 
<íe Montepío de Oficinas,
por Málaga, de..............  750

Doña Aurelia Alonso Ma
drigal, viuda de D. Anas
tasio Mus lares Gaste1! la- 
nos, Aspirante primero 
de Vigilancia. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Navarra, de... 1.000

Doña María Luisa y doña
A race 1 i del Campo y 
Frelre, huérfanas de don 
Mariano, Oficial cuarto 
de Hacienda. Se las con- . 
cede ía pensión dé Mon
ten í o de Oficinas, por Ma
drid, de....................................500

Doña Josefa López Feliú, 
viuda de D, Mariano Her-. 
nández M in vote. Ofic i al. 
primero de Correos. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Lérida, de  ........   1.425

Doña María Fernández y 
Díaz de ía Quintana, 
huérfana ele D. Manuel,
Jefe de A din i ni.st.rae i ón 
de primera clase de Ha
cienda, jubilado. Se la 

> concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de., ............ 1.750

Doña Emilia Reig y Abóne- 
llas, viuda de D¡. Ramón 
Garzo te Genovés, Jefe de 
Sección de tercera clase 
de Telégrafos, jubilado.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Valen
cia, de.....................  / 1.500

Doña Paulina Aunóles de 
los Riscos, viuda de don 
Antonio Carrasco, Oficial- 
segundo de Gobernación,
Be la concede la pensión 
de Montepío, por- Mála
ga. , d . e . . . . . .... . 1.000

Doña Francisca Albesa Ro
da, viuda de D. Gregorio 
Gil Puch, Jefe de Pri
sión de primera clase. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Barcelo
na de. ........ .......... . 1.0 0{>

b  1 i  Dolo re® Gampoy y 
moros, huérfana de don 
Unur gis Irado, 8? la
@oncc4e k  pensión v ita 
lic ia  del Tesoro, per Mur- 
oía. do-   2.im

Pesetas.

Doña María d,e los Dolores 
Albuernes Copete Cam
pos, huérfana de B. Jus
to Pastor, Oficial quinto 
de Hacienda. Se ía con
cede la pensión de Mon
tepío, por Sevilla, de  375

Doña Dionüs-ia Martín Ro~: 
jo, viuda de D. Andrés 
litera Aguado, Portero 
segundo de Telégrafos, 
la concede la pensión de 
Montepío; por Avila, de. .1.000 

Doña Mana San tan o Ru
bio, viuda de D. Luis 
Monge García, Jefe de 
Administración de ter
cera clase de Hacienda, 
jubilado. Se la c-oncedc 
la pensión de Montepío,
por Salamanca, de   1.875

Doña Pilar, D. Santiago 
y doña Laura Santama
ría Vilíén, huérfanos de 
D. Francisco, Catedrá
tico del Instituto oe Ali
cante. Se les concede ía 
pensión de Montepío, por
Alicante, de.  .......... * 2.000

Doña María de la Asun
ción Deleito Cervera, 
huérfana de D. Victoria
no, Inspector general del 
Cuerpo de Montes. Se la 
concede ía pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, de..............  2.5QA

Doña. Olalla Jimez del 
Río, viuda de D. Servan
do Mena Sevilla, Oficial 
primero de Hacienda. Se 
la concede ía pensión de 
Montepío, por Madrid,
de  ......... ...................... .1.000

Doña Antonina Esgueva y 
Herrera, viuda de D. Ma
nuel del Valle, Magistra
do del Tribunal Suprer- 
mo, jubilado. Se ia con
cede *T a pensión de Mon
tepío, por Madrid, de.... 5.00#

D o ñ a  lóelo res Castillejo 
Monto ya, viuda de don 
Luis A lira Castaño, Agen
te de Vigilancia,. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Cádiz, de. 1.000

Doña Evarista González 
Giménez, viuda de don 
Agustín Fraile Cañame
ro, Jefe de Prisiones, ju
bilado. Se la eJncede la 
pensión d e Montepío,
por Mad rid, de   4.00% .

Doña María del Pila1!' Va
len tí y del Río, viuda de'
D. Angel Pedreira y Fer
nández, Inspector de pri
mera cíase de Vigilan
cia. Se la .concede la 
pensión d e Montepío,
por Madrid, de   1.50#

D o ñ a  Carmen Rodríguez 
Tejedor, viuda de D. Ra
món. Navarro Bailes te j?,
Jefe de Sección de se
gunda clase de *Telégra
los. Se la eoncede la 
pensión de Montepío,, por
A ínw ía , de.................. . i .75%

D « ñ a  C&rmm Martínez
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B ajilar rom ana, hu ó rf ana 
de D. José, Interventor 
ée Hajcienda en F ilip i
nas. Be la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de. 1.135 

Boa a Josefa Martines Na
varro, viuda de D. Mi
go el Milano, Ingeniero 
de Caminos. Be la conce
de la pensión de Monte
pío, por Madrid, d e ..  2.750

Doña Elena Brockma© y 
Llanos, huérfana de don 
Leopoldo. Ingeniero de 
Caminos. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Madrid,
de ........................................  950

Doña Antonia Sáez de la,
Greda, viuda de D- In
dalecio Pérez, Ingeniero 
de Caminos, Canales y  
Puertos. Se la concede la 
concede la pensión de 
Montepío d e Oficinas, 
por Salamanca, le . ... 2.000

Doña Julia Martín Martín, 
viuda de D. Jorge Mar
tín Rubio, Guardia pri
mero de Seguridad. Se la 
eoneed-e 3a pensión de 
Montepío, por Madrid, de. 666,65 

D o ñ a  Laura Fernández 
Céspedes, viuda de don 
Francisco García Mora,
Portero primero die Ins
trucción pública. Se la 
concede la pendón de 
Montepío, por Madrid, de. i .000

Doña Del fina Guillén Za
ragoza, viuda de B  José 
Godo y Godoy, Oficial ter
cero del Cuerpo Admi
nistrativo de Aduanas. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Ca.rt.age-.
na, de.................   ••• 1.000

Doña Pilar Martín Pérez, 
huérfana de D. Bernar
do, Comisario de prime
ra clase de Vigilancia, 
jubilado. Se la concede 
la pensión de Montepío, 
por Madrid, d e . . . 1.000 

Doña Teresa y doña Aure-:
•lia Blanco García, huér-^ 
fanas de D. Higinio, Jefe 
de Sección de segunda 
de Telégrafos, jubilado.
Se las concede la pen
sión de Montepío, pou
Pontevedra, de..................   41.750

Doña liaría de la Asunción 
Garelly d e l  Castillo, 
viuda, huérfana de don 
José Moría, Presidente 
de Bala dé la Audiencia 
de la Habana. Be la con
cede la pensión del Te
soro, por Madrid, de  2.875

Doña Carmen Rodrigo 
González, viuda de don 
José Ruiz P retel, Oficial 
de Prisiones. Be la con
cede la penaión de Mosr

Pesetas.

tepío, por Málaga, dé  666,66
Doña Pilar Ferrer lasa, 

huérfana de D  Waldo,
Je fe de Ad mi n i s trac i ón 
de primera clase, Admi
nistrador general de las '
Minas de Almadén. Be la 
concede la pensión de 
Montepío, por Castellón, 
de •••..................  *.............  2.500

Importan las pensiones
de Montepío.................  115.816,64

MESADAS DE STJPERVJVENCIA

Doña Bruna Celestino- de 
San Valentín, viuda de 
D. Juan Martín, Capataz 
de carreteras. Se la con
ceden dos mesadas de 
suporvivencía, al Respec
to de 1-825 peseta?', por
Segó vi a  ......................  304,16

Doña Josefa Segó vi a Ra
mos, viuda de D. Miguel 
Ruiz, Capataz de carre
teras. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de pese- 
tris i .642,50. por Málaga. 273,75

Doña Leandra Guzmán, 
viuda de D. Agustín 
García, Peón caminero.
Be la conceden dos me
sadas ■ de superv i venc i a, 
a,l respecto de 4.460 pe
setas, por Toledo   243,3¿

Doña María Dolores Cor
tés Vicente, viifda de don 
Francisco García, Capa
taz de carreteras- Se la 
conceden dois mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.825 pesetas, por
Valencia  ............................. 304,1*

Doña Juana Ramón Bello, 
viuda de D. Grog orto 
Rodañín, Peón caminero.
Be la conceden dos mesa
das de supervivencia, al 
respecto de 1.460 pese
tas, por Zaragoza.. ........  243,31

Doña Martina González Se
rrano, viuda' die D. Faiis-: 
tino Mazarí o, Peón ca
minero. Be la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
1,460 pesetas, por Gua-
dalajara .......................... — 243,3

Doña Isabel Capitán Pe
ñón, viuda de D. Plácido 
Ríos, Peón caminero. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas,
por Huesca   243J

Doña Josefa Herrero Díaz, 
viuda de D. Carlos Pa- 
gés, Operario de la Fá
brica de la Moneda- Be 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 2.737.50 pese-

I tas, por Madrid 45$*
Doña Marta M&árania Mar

Pesetas.

yor, viuda de D. Fran
cisco Mira, Portero de*
Harrienda.. Be la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 3.OO0 pesetas, por
Madrid  ........................ ..... . 500

Ooña María Fuente Gonzá
lez, virada de D. Bernar
do Lia uredo, Peón cam i
nero. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.460
pesetas, por Oviedo  243 33

D o ñ a ' Elvira Fernández 
Molina, viuda de 1). Bo
nifacio López, Peón ca
minero. Be la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
1.460 pesetas, por T o-
Ddo ...........................     243,31

Doña Vicenta García Ló
pez, viuda de D. José 
Seivane, Capataz de ca
rreteras. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, ai respecto de 
1.825 p e s e t a s ,  por
Oviedo ...............................  304,i l

Doña Petra Posadas VD 
cente, viuda de D. Mi
guel Sánchez, Capataz de 
Telégrafos.. Se la conce
den dos mesadas de su-, 
per vi vene i a, al respecto 
de 2.500 pesetas, por Va
lencia .............. ......... .......  4it,7#

íDoña Josefa López Rui&„ 
viuda de D. Miguel Báez,
Celador de Telégrafos.
Be la conceden dos me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 2 060 pe
setas, por Jaén..   333,31

Doña María Cruz Tricio 
Aparicio, viuda. d:e don 
Felipe Contera, Guarda 
mayor de montes. Se la 
conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 2.3Y2,50 pese
tas, por Valkidolid  395*4#

Doña Antonia y doña Am
paro G a r ó  í a Martín, 
huérfanas de I>. Nicolás, .
Guarda mayor de mon
tes. Se las concede dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de pese-, 
tas 2.372,5-0, por Sala
manca .............................     395,4$

Doña Gonce pe ion V i d a 1 
Iglesias, vrada de D. Mi
guel Iglesias, Repartidor 
de Telégrafos de Mála
ga. Be la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto 4e 2.000
pesetas, por Málaga  333,32

Doña • Julia y doña Angela 
Núñez Pefisi, huérfanas 
de D. Lorenzo, Peón ca
minero. Se las concede 
dos mesadas de supervi
vencia, a! respe*to de pa
telas 1.460. por Qutmm. m u .

B®fPa María Léspm Ttmiém, 
vimd«2. ck :D. Ckwsm»
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Pesetas.
r •' ' ' __________
Peón caminera. Se la 
conceden das mesadas de 
supervivencia, al respes-  « 
to de 1,460. pesetas, por

Murcia...................*................  * i3,33
¡Gtaña Agustina de la Hoz,
• viuda- de D. Manuel Man-
■ rique, Peón caminero. Se 

la conceden dos mesadas
1 de supervivencia, al res

pecto de i . 277,50 pesetas,
por  Soria.............................  212,90

Doña Francisca Arroyo Cla
vero, viuda de D. Juan  
Claveros Peón caminero.
Se la conceden dos m e-

■ sadas de supervivencia, 
al respecto de 1,460 pe-

‘ setas, por Zaragoza...........  2-43,33
Doña Eduarda D urán  Car

bonero, viuda, de D. Ma-
■ nnel Hernández, Guardia 
; p r im ero  de Seguridad. Se

la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res-  
pecio de 3.000 pesetas,

’ por Sevilla..........  500
.Doña Dolores Barrios Ma- 
: hiendo, viuda de D. Elias
v del Toro, Maestro de ta- 
' 11er de la Escuela de Ar- 
: tes y Oficios de Sevilla.

Se la conceden dos m esa
das de supervivencia, al 
respecto de 2.5-00 pese-

' tas, por. Sevilla . 416,66
Doña Teresa Pascual Mar

tín. viuda de D. Antonia
■ Díaz, Guardia prim ero 

del Cuerpo de Seguridad.
' Se la conceden tres mo

feadas y m edia de super
vivencia, al respecto de 
3.000 pesetas, por Madrid. 875

p ona  Marcela Martín Cha
ves, viuda de D. Divino 
Pérez, Guardia prim ero 
de Seguridad. Se la con
ceden tres mesadas y m e
dia de supervivencia, ai 
respecto de 3.000 pesetas,
por Barcelona............... . 875

Doña Elena Delgado Rodrí
guez, viuda de D. Alber
to Aparicio, Jefe de Ne
gociado de Hacienda, j u 
bilado. Se la conceden 
cinco mesadas de super

vivencia, a.i respecto de 
2 .406 pese Las, por Ma-drid. 1,000

Importan las mesadas de
supervivencia  .......... . 10.086,23

me------------------------------------- ---- —-----------
R E S U M E N

im portan  las Jubilaciones. 61.770 
ídem  las do obreros de Al

madén .........................  22.680,
Idem las Pensiones del E s

tado  ..........................    1.000
Idem las de Montepío..   115.810.0i
Idem las mesadas de super-  

yivencia  ........... . . . . ........  í {::

Total......................... 23.1 .352,87
r ' ' ■ ' —i-------------

Madrid, 18 de Julio de 14)27.— Por 
$ Director g ene ra l  Moisés Aciiirre.

MINISTERIO DE PC MENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  ob ras
PÚBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS 

Concesiones.
E n  cumplimiento de lo dispuesto 

por Real orden de 29 do Julio último, 
se invita a ios herederos de D. José 
Ruiz de Quevedo o a los que se crean 
con derecho a la .percepción de la di
ferencia de 38.688 pesetas entre la 
valoración de las obras realizadas en 
el puer to  del Musel por v ir tud  de 
concesión otorgada al citado Se. Ruiz 
de Quevedo, según Real decreto de 6 
de. Junio  de 1879, y el importe de la 
fianza que fue de vuela, para que en 
el plazo de tre in ta  (30) días, a con
ta r  de la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , presenten' en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo los* 
documentos que estimen pertinentes 
a su derecho.

Madrid, 29 de Julio de 19.27.—El 
Director general,  Gelabert.

Exorno. Sr.: Vista el ac ta  n o ta r i a l  
y  an te c e d e n te s  de la s u b a s ta  cele
b ra d a  p o r  la J u n ta  de O bras  del 

puerto  de Cádiz el día 27 de Mayo 
ú lt im o, p a r a  ad jud icac ión  de las  
obras  de c o n s tru c c ió n  do la c a s e ta  
p a r a  el se rv ic io  de A d u an as  en d i 
cho puerto  :

R esu l tando  que de las dos p ro p o 
s ic iones  p re s e n ta d a s  ha  r e s u l t a d o  
s e r  económ icam en te  m á s  v e n ta jo s a  
la s u s c r i t a  p o r  D. José Padilla  Sal
merón» qu ien  se com prom ete  a e je 
c u t a r  las  m e n c io n a d as  o b ras  p o r  la 
ca n t id a d  de 101.990 pese tas ,  que 
p ro d u ce  u n a  b a j a  de 17.286,68 pe
s e ta s  en el1 p re su p u e s to  de con t r a 
ta , im p o r ta n te  119.276,68 p e s e ta s :

C ons iderando  que se h a n  c u m p li
do todas  las  fo rm a lidades  legales ,  

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  a d ju d ic a r  defin i tivam ente  las 
obras  de r e fe re n c ia  al m e jo r  pos to r ,  
D. Jo sé  P ad i l la  Salm erón, p o r  la ex
p r e s a d a  ca n t id a d  de 101.900 p ese 
tas .

De Real o rden  común ico da lo di
go a V. E. p a r a  su c o n o c im ie n to , ’ 
el ele la  J e f a t u r a  de f i b r a s  p ú b l i 
cas, el ae la J u n ta  de O bras  del 
p u e r to  de esa  cap ita l y el in te re s a 
do y e fec tos .  Dios guarde  a V. E. 
m u chos  años .  Madrid» 6 de A gosto  
de 1927— El D irec to r  genera l ,  Ge
laber t .
Señor  G o b ern ad o r  civil de Cádiz.

S E C C I O N  D E  M I N A S  E  I N D U S 

T R I A S  M E T A L U R G I C A S

P E R SONAL

Y, (• . * • ) "  « u Y c * p uña l  de
Im  «  ̂ m 1 s m d j P< u~
m-nr auxi l i an e - :v Sección ha tenido 
a bien disponer se t j m a u  i m o  
para  ia provisión fr la n ma onL ? 
Ingenieros pertenecientes al Cuerpo de 
Minas, ya estén en servicio aetivo o 
en situación de supernumerario::, de

acuerdo con lo que dispone el artícu-; 
lo 70 del Reglamento de dicha Escue
la, fecha 13 de Diciembre de 1921. y 
de conformidad con el artículo l e  del 
Real decreto de id  de Febrero  de 192i  
y Real orden de 14 de Enero de 1926.

La solicitudes, dirigidas al Jefe da 
la Sección de Minas e Industrias Me-» 
ta lúrgieas, se presentarán  en el Re-? 
gistro general del Ministerio de F o -  
mentó, y  el plazo para la admisión do 
las instancias, a las que acom pañarán 

los concursantes los documentos ju s t i 
ficativos de los distintos méritos qim  
puedan alegar, &erá de veinte días h á 
biles, a contar dM siguiente a l .d e  la 
publicación R-* ' anuncio en la G a 
c e t a  d e  ? P  u ,  >r‘. y  aspirando el liris
mo a las f . ' horas del día en que 
corresponda el vencimiento.

M ad rU\, o (1 o Ago st o d e i 927. — El 
Jefe de la Sección, J. R. Valiente.

MINISTERIO DE TRABAJO , CO
MERCIO E INDUSTRIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  C O M E R 
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

En cum plimiento de lo d ispuesta  
en la Real orden de asta fecha, so 
anuncia a concurso de traslado la p ro 
visión de la Cátedra de Química in
dustrial. vacante en «a Escuela Indus
trial de Béjar.

De acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 69 del E s ta tu to  de E nse
ñanza industria l de 31 de Octubre do 
1924, en el 64 del Reglamento de O 
de Octubre de 1925 y en la cuarta- 
disposición trans i to r ia  del mismo, 
podrán tornar parto  en este concurso 
los Profesores num erarios  del g ru 
po séptimo y  los de m ater ias  análo
ga?', los Profesores auxiliares de Es-: 
cuelas Industriales y los de Artes y 
Oficios artísticos que en 26 de Julio  
de 1920 tuviesen la categoría de P ro 
fesores do ascenso, los Profesores es
peciales de Escuelas Industriales, ios 
Auxiliares de Escuelas Industr ia les  
que reúnan las condiciones requerí-: 
das po r  la Real orden de 3,. de Julio  
próximo pasado y los comprendidos 
en los de 18 de Enero último.

Los aspirantes d ir ig irán  sus ins
tancias a este Ministerio, por conduc
to y con informe de los Directores 
de las respectivas Escuelas, a compás 
ñóndose los justificantes de los ser-» 
vicios prestados en el improrrogable 
plazo de tre in ta  días naturales, con
tados desde el siguiente al de la pun 
blicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

El p resenM ‘ an 'o se publicará  
en lOiSi Boletines  O'* •’ <7es de las p ro
vincias» y, p ° r  m <r o h  edicto-s^ en 
las Escuelas Industriales, d ispom én- 
d o se p o r las '  m»'»' \ > Auto r i n a d e s
que. así se u  i ñ ' s 1 ¡\ más aviso.

Madrid, 28 de J u E j  de 1927.—El 
Director general, G. de Madariaga.


